RES. 84/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007922, Ent. N° 6434/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo (MT) relacionadas con la contratación directa de una campaña promocional y su plan de medios a implementar por la Secretaría de Estado durante la Temporada 2017 – 2018;
RESULTANDO: 1) que la pauta publicitaria se realizará a través de las señales de cable Discovery Channel, Discovery Kids, Animal Planet, Tlc, Investigation Discovery y H&H, a un costo de U$S 350.000 impuestos incluidos, con una ejecución prevista de U$S 233.333,33 para el Ejercicio 2017 y de U$S116.666,67 para el Ejercicio 2018, a favor de la empresa GRAN TV S.A.;
2) que la Administración expresa que la contratación se ampara en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, “adquirir de bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares.”;
3) que por informe de la Dirección Nacional de Turismo de fecha 14 de noviembre de 2017 se indica que “Grupo Discovery es una cadena de señales televisivas que ofrece a los televidentes una diversidad de programas con diferentes temáticas de interés.” “La diversidad exclusiva de las señales del Grupo Discovery  aportan un acercamiento a posibles turistas de la región. El Ministerio estará trabajando con la señal Discovery Channel un contenido sobre distintos lugares de nuestro país, con un producción de calidad para emisión en toda la región y mercados de Latinoamérica. La gran audiencia regional que tienen las distintas señales hacen que sea atractivo promocionar  turísticamente a Uruguay a través de dichos canales de comunicación.”;
4) que asimismo indica la Secretaría de Estado que, “MEDIAEDGE. CIA (YOUNG & RUBICAM), agencia de publicidad contratada por el MT, recomendó la contratación de dichos espacios;
5) que se acompaña Documento de Afectación Nº000512 de fecha 28 de noviembre de 2017, etapa del gasto: Afectación y Compromiso, por $ 7:233.323, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 322, Proyecto 000, Objeto del Gasto 221, documento verificado y no confirmado  y constancia de Afectación de Crédito por $ 7:233.323;
6) que consta Resolución Ministerial de fecha 4 de diciembre de 2017, autorizando la pauta publicitaria a favor de la empresa GRAN TV S.A., al amparo de lo dispuesto por el Numeral 3), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por un total de U$S 350.000 impuestos incluidos, y cuya ejecución se prevé en: U$S 233.333,33 para el presente Ejercicio y $116.666,67 para el Ejercicio 2018;
7) que se expresa en la Resolución referida que la misma, es ad-referendum de la intervención de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación a efectuarse con los medios del exterior se ampara en lo establecido en el Numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., por lo cual se encuentra justificada la causal para proceder a la presente contratación;
2) que no es de aplicación el porcentaje del 20% de la realización de las pautas publicitarias en el Canal 5 y SODRE, previsto en el Inciso 1 del Artículo 17 de la Ley 17.904 ya que en el Inciso 2 del mismo Artículo se establece que queda exceptuada la publicidad que se realice en medios del exterior;

3) que la Administración ha justificado la causal de excepción invocada;                    

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;     

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto total de U$S 350.000 impuestos incluidos, conforme con el siguiente detalle: U$S 233.333,33 con cargo al presente Ejercicio y U$S116.666,67 con cargo al Ejercicio 2018, una vez abiertos los créditos de éste, a favor de la empresa GRAN TV S.A.; 
2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Turismo.
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